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Se tienen por notificados a los ejecutados Rosa del Carmen Moreno Arciniegas y 

William Gómez Rodríguez, del mandamiento de pago proferido en su contra al 

interior del expediente, por conducta concluyente, la cual se entiende surtida a 

partir del 28 de septiembre de 2020, fecha de la radicación del escrito allegado de 

forma electrónica, donde manifiesta tener conocimiento de dicho auto. Lo 

anterior, conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría, contabilícese el término con que cuenta el extremo demandado 

para ejercer su derecho de defensa, de conformidad con dispuesto en el artículo 

442 del C. G. del P. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de culminación del proceso, se le precisa a la 

parte pasiva que si pretende la terminación por pago total de la obligación su 

petición deberá ser presentada de conformidad con lo establecido en el art. 461 

Ib., o coadyuvada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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